
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
ORDÉNASE LA PARALIZACIÓN DE OBRAS DEL PROYECTO 

LICITACIÓN PÚBLICA N°02/2024 CONSERVACIÓN VÍAS 

URBANAS 2019-2024, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 

BAQUEDANO, CÓDIGO BIP N°40011340-0, CONFORME A 

LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 91 DEL 

D.S N°236 (V. Y U.) DE 2002. 

 

ANTOFAGASTA, 24 FEB. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 363 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 de 2000; la ley 

N°19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; el D.S. N°236/2002 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo que aprueba bases reglamentarias para contratos de ejecución de obras que celebren 

los Servicios de Vivienda y Urbanización; el D.S. N°114/94 (MINVU) que reglamenta el Programa 

de Pavimentación Participativa y sus modificaciones posteriores; la Resolución N°1.820/03 (V y 

U.) que fija procedimientos para la aplicación práctica del Programa de Pavimentación 

Participativa, modificada por la Resolución exenta N°627 de fecha 15 de marzo de 2023; la 

Resolución Nº7 de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 

del trámite de la toma de razón; la Resolución N°14 de diciembre de 2022, de la Contraloría 

General de la República, que determina los montos a partir de los cuales los actos que se 

individualizan, quedarán sujetos a Toma de Razón y a Controles de Reemplazo, cuando 

corresponda, las facultades que confiere el D.L. Nº1.305, (MINVU) de 1975, que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, y su modificación a través del artículo 

segundo de la circular N°230 de fecha 27 de mayo de 2022; el D.S. N°355 (MINVU) de 1976, 

que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; La Resolución 

TRA 272/19/2023 de 5 de julio de 2023, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me 

designa en calidad de Jefe del Departamento Provincial El Loa, y el Decreto Exento RA N° 

272/34/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 

establece el orden de subrogancia del cargo de Director de Serviu Región de Antofagasta, dicto 

lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

a) La Licitación Pública N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, Región de 

Antofagasta, Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0. 

b) La Resolución Nº 955 de fecha 11 de abril de 2024 de SERVIU Región de Antofagasta, 

mediante la cual se contrata la obra L.P. N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, 

Región de Antofagasta, Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0.- con la Empresa Movimiento 

de Tierras, Obras Civiles y Cía. Ltda. en un monto de $ 1.344.312.727.- (IVA Incluido), y se 

establece un plazo de ejecución de 240 días corridos. 

c) Con fecha 13 de mayo de 2024 se procede a la entrega de terreno y se fija la fecha de 

término contractual inicial para el día 08 de enero del 2025 

d) La Resolución Exenta N° 90 de fecha 17 de enero de 2025 que autoriza el aumento de plazo 

de la obra L.P. N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, Región de Antofagasta, 

Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0.- de 45 días corridos, dejando como nueva fecha de 

término el 22 de febrero de 2025. 

e) El informe técnico N° 26 de fecha 11 de febrero de 2025 del Inspector técnico de Obras 

dirigido al Sr. Director(s) SERVIU Región de Antofagasta, en el cual se expone la situación del 

proyecto y la necesidad de paralizar las obras. 

f) La providencia del Director (s) de fecha 12 de febrero de 2025 en donde se autoriza la 

paralización de la obra Licitación Pública N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, 



 

Región de Antofagasta, Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0 según los argumentos 

expuestos en el informe indicado en considerando letra e) 

g)  La necesidad de dar cumplimiento a los principios rectores de la administración del Estado, 

eficiencia, eficacia y economicidad y, ante el retraso generado en las obras por causa no 

imputable a la empresa contratista, ni al Servicio, se hace necesario paralizar las obras bajo los 

requisitos establecidos en el artículo 91 del DS N° 236 (V. y U.) de 2002. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° APRUÉBESE, el Informe Técnico N° 26 de fecha 11 de febrero 2025 que autoriza la 

paralización de las obras de la L.P. N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, 

Región de Antofagasta, Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0, otorgando las 

alternativas técnicas posibles de abordar en este caso, y el cual cuenta con la providencia 

del Director (s), y que se reproduce íntegramente a continuación:  

 

 



 

 

 

 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 

2° ORDÉNASE, la paralización de las obras correspondientes al contrato T.D. N° 02/2019 

“Terminación Obras L.P. N° 02/2024 “Conservación Vías Urbanas 2019-2024, Región de 

Antofagasta, Baquedano”, Código BIP N° 40011340-0 por el periodo que requiera la obtención 

de la Toma de Razón de la extensión de la vigencia del Convenio de Transferencia de recursos, 

de fecha 24 de abril de 2019, suscrito entre el Gobierno Regional de Antofagasta y SERVIU 

Región de Antofagasta. Lo anterior habilitará al GORE para cancelar los aumentos de obras del 

citado contrato.  



 

3° DÉJESE constancia que, si la paralización no excede de dos meses, el contratista no podrá 

pedir que se le indemnice en la forma establecida en el artículo 90 del DS N° 236 (V. y U.) de 

2002 dado que los casos establecidos en dicho artículo no aplican para la situación que afecta 

al presente contrato. 

 

4° LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA, deberá ser suscrita por el contratista y protocolizada 

ante notario en señal de aceptación de su contenido, dentro del plazo de 10 días corridos a 

contar de la fecha de notificación del presente acto administrativo; los gastos que originen serán 

de exclusivo cargo. 

5° LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA, formará parte integrante del contrato una vez que 

el documento se encuentre debidamente tramitado, suscrito y protocolizado ante Notario por el 

contratista. 

6° DÉJASE CONSTANCIA, que, para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 

la ciudad de Antofagasta, sometiéndose en todo a la competencia y jurisdicción de sus tribunales. 

7° TÉNGASE PRESENTE que la presente resolución, no afecta al presupuesto del servicio.  

8°INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°44 

de 10 de enero de 2024, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el Sistema 

de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados 

desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento Técnico de Construcciones y 

urbanización deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con 

planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

  

ESTEBAN SERGIO ZAMORA CHÁVEZ 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

DMJ/REC/JVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- 1. CAROLINA LEIVA A. - REPRESENTANTE EMPRESA CRONOR LTDA. 

CAROLINA.LEIVA@CRONOR.CL 

- 2. CARLOS ARAYA - PROFESIONAL RESIDENTE CARLOSARAYA@CRONOR.CL 
- 3. DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- 4. DEPARTAMENTO JURIDICO 
- 5. DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 

- 6. CARPETA DE OBRAS L.P.02_24 FTO PAULO FERNANDEZ P. 

- 7. ENCARGADA LEY DE TRANSPARENCIA LUZ ZAPATA C. LZAPATA@MINVU.CL 
- 8. OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
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